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Al Presidente del Senado, 
C I UD A D.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

FEB 4 1957 

Cúmpleme someter a la consideraci6n del Congreso Na­

cional, por conducto de ese honorable Cuerpo Legislat_ivo de 

su digna Presidencia, el anexo proyecto de ley, por medio del 

cual se establece que las aeronaves de turismo o deportivas 

que aterrizaren en el país sólo estarán sujetas a la tasa es­

tablecida por el Decreto Ho. 4317, de fecha 5 de mayo del 

1947, o sea la suma de RD'.'2.00 por tonelada gruesa. 

Asimismo establece el mencionado proyecto que en los 

casos que proceda, sólo pagarán el 50% de los honorarios perso­

nales que en virtud de cualquier otra disposición corresponda 

pagar a los funcionarios o empleados de la Administración Públi­

ca que intervengan en la atención y despacho de dichas aerona-

ves. 

Con las indicadas facilidades se aumentará la afluen-
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cia turística a nuestro país, por lo que espero que los señores 

legisladores le imnartirán su aprobación al proyecto de ley que 

me permito someter a su consideraci6n. 

Dios, Patria y Libertad, 

e -----
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOLBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- El aterrizaje de las aeronaves de turismo o 

deportivas en.el país, sólo estará sujeto al pago de la tasa a 

que se refiere el Decreto No. 4317, de fecha 5 de mayo de 1947, 

y en los casos que proceda al del 50% de los honorarios persona­

les que en virtud de cualquier disposición corresponda pagar a 

• funcionarios o empleados de la Administración Pública que inter-

vengan en la atención y despacho de dichas aeronaves. 

DADA, etc., etc., •••••••• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICl'!t..NA 

PRESiDENCIA 

- Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente; 

Ciudad Trujillo, D.N. 
7 de febrero del 1957. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.3438 
de fecha 6 de febrero corriente, junto al cual despu6s de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
CÓJ.ara de Diputados un proyecto de 1 y por medio del cual 
se establece que las aeronaves de turismo o deportivas 
que aterrizaren en el país sólo estarán sujetas la tasa 
establecida por al Decreto No.4317, de fecha 6 de mayo del 
1947. 

Este asunto tu4 aprobado por la CÓJ.ara de 
Diputados, en sesión de esta misma fecha y remitido al Po­
der EJecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

nort. 

Atentamente le saluda, 

/ ~~-/ 

Carlos Sánchez 1 Sánchez, 
Presidente de la C~ara de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 
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Senor 
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Ciudad Trujillo , 
Distrito Nacional 
8 de febrero ,1957 

DE~ B I iZF1i.CT0R D ~ ,A. 

Presidente del 0enado de la Republica, 
Ciudad . 

Seor Presidente: 

.. TRIA 

C pleme informarle que la Ley en virtud de 
la cual se establece que las aeronaves de turisno o de­
portivas que aterrizaren en el país sólo estarán sujetas 
a la tasa establecida por el Decreto No. 4317 , del 5 ·e 
mayo del 1947 , ha sido registrada con el No . 4637 , y pro­
mulgada en fecha 8 de febrero en curso. 

ah 
t/nr 

Le saluda muy atentam.en e , 
,! 

-, 
' de la Presidenc ia 
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